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- 88.9 kilogramos de mc-~"1"cfa 1 (5 por lOOl.
- 557 kilogramos de merca.ncía 2 {18 T'")r 100).
- 2,6 kilogramos de mercanda 3 (100 por 100J.

No e:Ilsten subproductos aprovechables y las mennas BOD las
indicadas entre paréDtis~s a continuación de los efectos con
tables establecidos para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declara:" en la documentación
aduanera de ~riacióD y en la corTe6pondiente Hoja de
Detalle, por cada producto exportado las composiciones d,;) las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades. tipos (acabadcs. colores. especificaetones
oarttculares, formas de 'Presentación). ,'imansiones ., deml\C'

. caracter1sticas que las identifiquen y distingan de otras siml

. lares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación se ;,mport:m posteriormente, a fin c!e que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración , de las oompro

bacJ.ones que estime conveniente reaHzar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión -o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja
de Detalle.

Tercero.-Las exportaciones que 18 hayan efectuado desde
el 14 de octubre 'Ue 1983, también podrAn acogerse a ~os bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la' pre<;ente ampliación siempre que se baya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho 1& referencia de estar solicitArla
y en tramite de resoluciones. Para éstas exportaciones, los plazos
para solicitar la importación o devolución respectivamente, ro-
menzarAn a contarse desde la fecha de publicación de este..
Orden en el .Boletín Oficial del Estado,.

Se mantiene tf.D toda su integridad los restantes extremos
de 1& Orden de 30 de septiembre de 1983 (.Boletín Oficial del
Estado- de lB de octubre) que ahora se amplfa_

Lo que comunico a V. 1. para su conocimjento y efectos.
Dios guarde a V_ l. muchos aflos.
Madrid, 23 de marzo de 19B4.-P. D., el Director genera] de

Exportación, ApoJonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exporta::i6n.

13255 ORDEN de 23 de marzo de 1984 par la que se
prorroga a la firma .Industrias Pansa, S. A._, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de polipropileno en granza y J4
exportación de cintas de polipropileno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Industrias Pansa, S. A._.
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de polipropileno en granza
y la exportación de cintas de polipropileno, autorizado por Orden
de 9 de febrero de 1982 {.Boletín Oficial del Estado- del 1 de
marzo}.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-ProtTOgaJ' basta el 30 de junio de 1085 a partir
del 1 de marzo de 1984 el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Industrias Pansa, S. A.- con domi
cmo en Barcelona. avenida Piretu, 35, Manresa. y NIF A-oa149058.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente
Hoja de DetaIJe. por cada producto exportado las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficto
fiscal, asf como caltdades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y
demé.s caracterfsticas que las identifiquen y distingan de otras
.tmnares y que en cualquier caso, deberé.n coincidir respectiva
mente. con las mercanc189 prevtamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaraclón y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas las extrac
dón de muestras para su revisi6n o análisis -por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja
de DetaUe.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 13 de marzo de 1984 por 14 que ••
modtfteo ti la ftrmD ..cromof1enia~UnltB,S. A.», el

- nlgfmen ds tr4fkb da perfeccwnamümto tlCtl\lO J)ara
la importación d<I clanmn/<la cdlcica )' la _r
laclón d<lliourea.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Cromogenia-Units, S. A.»,
solicitando modificación del régimen, de tré.fico de perfecCiona-

miento activo para la impurtación de danamida cé.1cica y la
exportaci6n de tiourea, autorizado por Orden ministerial de 3
julio de 1981 ( .. Boietin Ofkiai del Estado- del 20 de agosto). y
ampliado por Orden ministerial de 215 de febrero de 1983 ("Bo.
letin Oficial del Estado_ del 11 de abrill.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección Gen,jral . e Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régim~n de tráfico de perfecciona
mhmto acti"o 8 la firma ..cromogenia-Units, S. A", con domi
cilio en Farell, 9. Barcelona-H, y N1F A-08012270, en el sentido
de sustituir la mercancfa de importación autor'zada en la 'Orden
ministerial de ampliación, bióxido de titanio con el 58.3-56.5
por 100 de titanio, P. E. 28 25.00. por la siguiente mercancía:

Pigmentos a baee de bióxido de titanio. con el 56,3-58,5 por 100
de titanio, P. E. 82.07.40.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
ellO de enero de 1984, también podrán acogerse a los beneficios
de 10s sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modificación siempre que se haya hecho
con!i;tar en la licencia de exportacl6n y en la restante documen
taéi6n aduanera de despacho la referencia' de estar solicitada
y en trámite de resolución para estas exportaciones, los plazos
para solicitarla importación o devolución respectivamente,
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda sU integridad loe restantes extremos
de la Orden de 3 de julio de 1981 (.BoleUn Oficial del Estado_
del 20 de agosto), ampliada por Orden ministerial de 25 de
febrero de 1983 (.Boletín Oficial del Estado- del 11 de abriD,
que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso .
Madrid, 23 rle marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de mar.zo de JS84 pOr la qUe le
prorroga 'Y am.pUa a la firma .J'oUgkts, S. A._. el
r'gtmen de tráfico de perfeccionamiento activo para
lo importadón de resina fenóUca 'Y la exportación
de panel de fibra de vidrio.

limo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el expe·
iiente promovido por la Empresa .PoUglé.s, S. A.,. solicitando
prórroga y ampliación del tré.fico de perfeccionamiento activo
para la i.mportación de resina fen6lica y la exportación de
panel de fibra de vidrto, autortzadl) por Orden de 2B de enero
de 1982 ( ..Boletln Oficial del Estado- del 20 de marzol.

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por qutnce meses a 'Partir del 20 de
marzo de 1984 el régimen de tráfico ~3 perfeccionamiento activo
a la flrmB .Pollglás, S. A.», con domicilio en calle Albasanz,
número 36. Madrid, J NIF A-28-042fI79.

Segundo.-Ampllar a la misma firma en el sentido de in
cluir el siguiente apartado: .El interesado queda obligado a
declarar en la documentación aduanera de exportación y en la
wrrespondiente Hola de Detalle, por cada producto exportado,
las composiCiones de las materias primas empleadas, determi
nantes del beneficio fiscal, asf como calidades, tipos {acabados,
colores, especüicaefones particulares, formas de presentación},
dimensiones y demAs caracterfsticas que las identifiquen y dis
tingan de otras similares y que, en cualquier caso, deberán
coincidir; respectivamente, con las mercancfas previamente im
portadas o que en su compensación se impOrten posteriormente,
a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de
las comprobaciones quP. estime conveniente realizar. entre ellas
la extracción de muestras para su revisión O análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente Hoia de Detalle~

Tercero.-Las exportaciones Q.ue se hayan efectuado desde
el 20 de marzo de 1983, también podr·.n &CaRene a los beneficios
d'3 los sistemas dé reposición y de devolución de derechos
derivados de la 'Presen~e prórroga y ampltaclón. ~empre que
se haya hecho ·constar en la llcencla de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho, la referencia
de estar solicitada y en tn\m!te de resoluci6n. Para estas expor
taciones, los plazos para soltciar la importación o devolución,
respectivamente, comenzarán ,a contarse desde la fecha de
publicat::ión de esta Orden en el .BoleUn Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 28 de enero de lG82 que ahora se prorroga y
amplia..

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios Jruarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 23 de marzo de 19S4.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolomo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


